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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Pesca 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [x], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Organismos acuáticos vivos 

O S. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de norma oficial 
mexicana NOM-011-PESC-1993, para seguir la aplicación de cuarentenas, a efecto de 
prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notifícables, en la 
importación y/o movilización de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus 
fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y ornato en los Estados Unidos 
mexicanos 

6. Descripción del contenido: Esta norma define los términos y condiciones para la 
aplicación de cuarentenas, a efecto de prevenir la introducción y diseminación de 
enfermedades certificables y notifícables, en la importación y movilización de 
organismos acuáticos vivos destinados a la acuacultura y ornato en los Estados Unidos 
mexicanos. 

7. Objetivo y razón de ser: Prevención de enfermedades en los organismos acuáticos 
vivos 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: febrero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 
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